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DIARIO
BKL.SÁ0AIK) 12 DE DB 1808.

S. Martin P. y Mr., 5. Diego á¿ Alcalá y S. Midan Cónfs.—Qta. horas
4 i k k S M Í f a

r
en la x.

Observ. Meteorológjcasde -antes áea^er. Afee. Astr. de hoy.
. Evocas.-

7 datara.
i s del dia.
5 de la t.

Trrmómet,
6 s. o.
8 s. o.
8 s. o.

Barómet. |, Airnósfcra...

2$ p. ó^lJ Ottest^sud. y W-
35 p. 7 i.:lOuestrSUil. y. jQ-,
2 iy p. 7§-L j CKaest. y R.

J£í 25 cíe íd.Lunfl.

Sale el «ol á ías
.> y 59 m. y se po-
ne á las j .y u

Drf PBDftO DE MORA Y LOMASV eABALLERi> PENSIONADO- -
-de la Read y distinguida .Orden Española de Cárioi IH,. del Coasejoc,)
4e S JVL, su SecEBtario con ejercicio de decretos,. Intendente de k># .T>
Uestes;Bxércitos , ícteaeiratef de esta Prorviucia,. Corregidor de esta-/)
.Villa, Subdelegado de Reatas Reales , Intendente:de la Real Rtgalí* .
de. Casâ  de ¿kposeato, &;.

Par Sealoíden comuniesda ai Supretno Consejo- de Castilla en 26 de.
J Abril de 1804̂  se dignó aiandar S. M. se exija en esta Corte,. como ea\.

todos lo» Paebíos del Ifeyno, la cantrib»eioa:extrat)rdrnaria témporai '-
impuesta ea Real Cédula de 8 de Setíembre de 1794: sobre los frutos ci-
viiis de censor, casi*, artefactos , tierras",,derechos5,Reales y jarisdic-: '•*•
clónales por lâ  regla y método que previeae. la Reallnsíruccioninser*
ta¿;.y para su pujitual cattípüinieato ,,á nom4ire.de S^Mr,, MAfiíX) á- »
todo» loŝ  hacetwiados de esta Villa y su téroaino alcabalatorio ,, y, á su*:*
ad|oinistradores, áe qual^uier calidad T. condición -ó fu eco quesean y.sia.-,
excepción alguna , que en el preeis® y perentorio téímino^ík ycihtc diís^ "
á esta'fecha presenten, en ía oficina de Consolidación de; Valiss Kéaies,
sita en la galería principal de la Real Casa Aduana , las relaciones de
las restas quse poseen en dicho término por aTrettdkniieatd^ de, ca^a*, ar-

i b i d l dq p p ,
tefactos y tierras, y por subariendos en la parte, que excedan.de los ar-
riendos r censos, derechos Reales y^jüíisdrccioitate^re&pectivas á~tcdo-el
afto de 1807, en el caso de haber en éi-anidado de dueño á adtniñi.stra*'
d©r la finca , ó haberse aumentado ó disminuido los valores ó-cargas de ,
eHa ,.por qualquier respecto que sea ^ en l̂a inteligencia precisa de que
pasado el término de los veinte dias , se procederá á la liquidación y
exacción del derecho por los valores y cargas consideradas ea el" año
de 1806 , sin que se admita recurso ni reclamación á los que se sintie-
sen agraviados por haber tenido baxaren los- productos ó aumente en
las cargas^ así corno sufrirán la pena del quatro tamo dei deEecii,o ios>
que ao hubiesen manifestado el aurneato de prodacto á,d
cargas en ei referido término de los veíate d
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Y para qyie llegue á noticia de tfcdo# &s hacendados de ésta Villa y
su término alcabalatorio y sus a&íriihrfsíra&ores , y que ninguno pueda "
alegar ignorancia , he maadado se publique por bando , y que de él se i*
fixen copias impresas en los sitios acostumbrados autorizadas por el in-^-
frascripto Escribano de S. M. y de esta Intendencia. Madrid 8 de No-
viembre de i8o3. = Pedro de "Mora y Lomas. = D. Damián Celestino
de Vega.

Es copia áe su original, de que certifico y firmo.
Damián Celestino de Figo»

Sr. deJáureguL

MUÍ Sr. mío: habiendo llegado á mi noticia.él digno encargo que la
Junta central gubernativa ha dado á vmd. de disponer y acelerar la ke-
cuira de] vestuario de los exércitos, que tanto lo necesitan, para él
abrigo y conservación de los ilustres defensores de la patria, me ha
ocurrido un pensamiento para la mayor .prontitud en la exeeucion del
dicho vestuario, -y.es él siguiente. Si se anunciase en este periódico que
toda mug&r que quisiese emplearse en coser prendas de él se le darían i
cortadas en-tal-ó-tal parte que se señalase-, serian infinitas las que acu-
diesen: las pudientes, para trabajar por sí y sus «riadas, con. selo el fia
de emplearse en tan digno objeto; y las pobres con el mismo -fin, y ísl
deksacar alguna utilidad^con que ayudar á mantener sus pobres.familias
mas y mas necesitadas en las actuales circunstancias. De esta manera
s&auísentaban en mucho aúmeroílas manos que se jemplean en dicho
trabajo, y de consiguiente se aceleraba su conclusión quetanto urge: la-

• difieukad.<le-las mugeres en esta clase de labor es el .cortar; dándolas
*esto hecha, en lo bien y de priesa desafíar-áa áJos hombres. Con que,
'Sr.-de Jáuregui, si vmd. aprueba mi-idea ,«ie llamaré feliz., y seré de -
¿las primeras que acudan á recoger labor, ya queja naturaleza me ha >
¿privado de servir, á aái patria de otro modo ¿quedando de vmd. atenta »
^servidora ¿-La Española,

^Céntima h lista de los donativos hechos $#ra él exército de Aragón en esté "
Acorte f y. entre gados en la diputación de los cinco Gremios mayores^ '

encargada de su^ercibo.

•D. Antonio López Saladar <S,camisas. D. Juan Manuel de Gandase-
fguh t 2. D. N. 2. Doña Rafaela Arrillaga una casaca de uaiforme. Doña
María Do4ore¿ de Inza 2 camifás. Doña María Carmen Grande 2. Don 1
Pablo*González. Zerezeda 6. La.coró-unidad de Descalias Reales 6 libras ».

*<de hiias,^f docenas de cabezales, y-una botella de bálsamo legitimo i
del Orinoco. ElP.-general de los Trinitarios calzados un catre y un col- >

•=chcn. D. Fuígeocio déla Riva AgÜ3ro 6 camisas. D. Martin Aatonio ;
!G<uici 6. D. Pablo Guardamino 6 id. , 4 iibraá de hilas y-unos paoos. .
D. A. P. y C. 4 camisas. D. F. F. de F.., preáicador y capellán de ho-
nor de S- M., -i id. y un atado de retazos de lienzo. Doñ¿\ T. de.T. una
sábana y una porción de hilas. Doña Josefa López Soldado una libsa de

ca 8 cabezales, ,5 vendas y unos paños. -D. Pedro Rodríguez Qui-
camioas. Doái J . T.-nna. D. >Caáto de Alga/a y Fon ,2. L\ dip.u-
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tación del barrio de las monjas de Pinto 13^ id., un par de calcetas, y
varios paños y hiias. Doña María Antonia Elvira una camisa y 12 ven-
das. D. N. 6 pares decálcelas, 6.vendas y a libras de hilas. Doña Jose-
fa .Cáeeres una camisa. Doña N. una. Doña Micaela Ncrniant 4 id. \ a
pares de calcetas., a id. de calzoncillo?, 6 vendas con sus cabezales y
unas hilas. Doña Sinforosa Dotningv.ez Ladrón de Guevara una libra de
hilas, 7 vendai y un pañito. Doña María Concepción de Medinillaa
camisas y unas hilas. . • • Se continuará»

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.
AVISOS.

-Quien quisiere tomar en arrendamiento por tietnpo¡de 6-años los
aprovechamientos de pastos y leñas del seto titulado Cuevas, y orillas
y tierras lindantes, sito en la ribera del rio Xirama, término de Veli- :
Jla de S. Antonio, perteneciente i los propios de Madrid , acuda á la
secretaría de ayuntamiento del cargo del Sr. D. Vicente María de Arau-
na., donde se tnanifestarindas.condiciones de este arrendamiento, y ad-
mitirán las posturas que se hagan; y para su remate se ha señalado el
jueves 1 7de este mes, en Jas casas consistoriales, á la hora del medio día.

:.*Para la 1.* corrida de novillos embolados de las que deben verificar-
se^en la presente temporada,4L>beneficio stf producto de los pobres en-
fermoé de los reales hospitales General y de la Pasión de esta corte, se
ha-señalado el dotniago 13 del presente mes (si el tiempo lo permitiere).

Mandará y presidirá te plaza el Sr.D. Pedro de Mora )*~omas} cor-
regidor, é intendeatede esta villa.

Los 16 novillos serán de>las vacadas mas acreditadas del reino.
.Si en las funciones de Ios-años anteriores se ha procurado acreditar

á*este respetable público la justa correspondencia y gratitud que le ha
debido, por el £avory auxilios que constantemente le ha dispensado en
elias, y recaído en beneficio del patrimonio de los pobres enfermos j se
ofrece , á nombre de ellos , redoblar en-«i presente todos los de su zelo
yisetividad paraasígurar: el mas lucido y perpetúo complemento de es-
xafügradableé inocente diversión ^procurando proporcionar .los novi-
llas jnas famosos; los toros de iguales circunstancias, que en algunas
fúociones deben picarse, ;y ser lidiados de muertis 5 excelentes fue gas ar-
tificiales j con otras nuevas invenciones, que se e&péralknen la.espec-
tacion y gusto del público, anunciándoselas progresivamente, con res-
pecto á las fiestas en que haya de.disfrutar cada uno de dichos vistosos
y^cnestos espectáculos. . -

La de este día dará principio con-4 novillos, á quienes los-cabos de
quadriíia Joaquín Diez y Lorenzo Badén, con Alfonso Alarcon , Cris-
tovai Díaz, Fransisco JÍcmandez,. Domingo del Corral, Silvestre Tor-
res y Josef González, lidiarán, capearán, banderillearán y.pondráa
parches, procurando variar de saertes y juguetes para divertir á los es-
pecraiores. A los restantes novillos, y no á otros, se perniiíebaxará
loo>añcloaados, excepto ancianos yjnuchaches, baxoila oiult^ de a,j
ducados.

Como los aiaesiros polvoristas en.las anterjores-teaiporadas ¿an, pues-
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to todos sus conatos en dar gasto á los concurrentes con diversas iii
venciones de fuegos artificiales^ eLcélebre profesor Rameo Zamora ofrew
ce en esta, función dar principio con varios voladores de diferentes cía» >
sos primorosas: en seguida baxará de un palco una exálacion , que itt-1
c¿ndiando un letrero de hermosa iluminación, dilaten él: Piva. Fernán* '
da Sépürna: después arderán quatro resglaadecientes lunas , á las queu
continuará ua árbal ftgür-adfi á cipces,, que, incendiándose todo á un '
tieajpo, disparará chispería brillante, nevador variedad, de.rodetes,,iae*¿
go de serpentinas pQR el &U€Ío, concluyeuáa eon-do* soksrqüe arderán
encontrados,'y tres truenos grandes.

Nota. Se prohibe absolutamente, que quando llegue el caso de ba-
xar á-iá plaza Los aficionad®», tengan vasas, garrotes, ni arma alguna,
como también el que agarren de-lscoiaá tes reses, y el que impidan *
el encierro de los novillos-en el corral, ó-esperen-los cabestros á su sa- -
lisia para capearlos y castigarlos, volviéndolos, de: mansos , bravos j á
cuyo-efecto'se impone á" los contraventores la pena referida- de 25 du-
cados^ y se advierte, que parat precaver toda*, desgracia ,, se estará á
la mira.

Se empezará la corrida á las 3 , bax»-los mfsmos: precios que: en la» 1
anteriores1 temporadas, ysonvlos sigatdentes.:: Por cada- balcón , así de
se?abrâ coafto de sol, 6o-rs¿ ¿ parcada^ asiento en la grada cubierta 6f,
yiesi el tendido 2.

La vi «pera y dia dé la corrida- sedarán los; balcones t desde las 1 o de
la macana há!sta las 1 a T por el administrador de la plaxa , en la comi-
sión i y por Ja tarde estarán abiertas las puertas de tendidos y gradas
para la.entrada de las gentes, á las 2 en punto:

Se necesita un joven instruido en el eemereib r á quien se entregará
eViiianejo de-una-.tienda,, si acredita su conducta , y tiene suficientes
fia izas. Darán razón en la calle, de ios Preciados , casa núm. 17 , quar-
to principal.

Quien hubiese hallado una^pjstolá coa et cañan y llave inglesa , que
$e 4>erdiá el dia 3 del prescate desde la calle de Toledo hasta el puente
deSegovia, se servirá; entregarla en dicha calle, casa núm: 9, quarto 2.°,i
esquin^á k-Imperial,;donde;enseñatán^la compañera, y darán de b*-* i
lktrgo el valor de ella.

. TKATROS-
En el colisffo del Principe,£las 5.de la" tarde, se executará la co-

media, en 5 actos, titulada; Sancho>Orti% dz las Roelas r con tonadilla y
sánete. La entrada^ de ayer tarde fue de••2678.-

- Kn el teatro de la Cruz f á las <, de la tarde, se representará la come-
dia , hU2va, original, en 4 actos, titulada Escarmiento de Traidores, y
difens.i de Valencia, seguirá una bueaa tonadilla, el bolero-, y se dará
fia con el saínete del buñuelo. La entrada áz ayer tarde fue de 4.294.

B.ael ds los Caítos del Peral, á lar- 7^ de la noche , se executará la
optra. seria., en 2 actos, titulada. La Talisba, intermediada con un quin-
teto de baile nuevo.

CON REAL PRIVILEGIO.
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